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DtigidúeitHaaeiti
Catastro de Rústica

Cuadro de tipos evalúatenos, 
correspondientes a Labor Rie
go, del términ0 niunic i p a 1 de 
Zazuar, com0 resultado de la 
revisión efectuada en el Catas
tro de este Ayuntamiento-

Cultivo, labor riego; clase 1; 
líquido imponibe, 4.715-

Labor riego; ciase, 2; líquido, 
3.830-

Labor riego; clase 3; líquido, 
2.650.

Burgos, 31 de diciembre de 
1969—El Ingeniero Jefe Pro
vincial, (ilegible).

Éropidencias judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Gnnda, Ma
gistrado ' Juez de Primera 
instancia del Juzgad0 nú
mero uno de Burgos y su 
demarcación,

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutiv0 con el 
número 34 de 1968, a instancia 
del Procurador Sr- Echevarrie- 
ta, en nombre y representación 
del Banco dP Bilbao, contra el 
demandado don Carmelo García 
Colma, mayor de edad, vecino 
de Burgos, calle Casa Vega, 
numer0 /, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía 309.266 pe
setas por principal, intereses y 
costas- Se ha acordado sacar a 

pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, por término de ocho 
dais los bienes que luego se di
rán para cuyo acto se señala el 
día veintitrés de enero próximo 
y hora de las once de su maña- 
ña, en la sala audiencia de este 
Juzgado y con las condiciones 
qup a continuación se expresan:

Bienes qtíe se subastan
Una máquina regruesadora 

de 81 centímetros de entrada, 
con los dos motores, acompaña
dos de 6 caballos cada una, mar
ca Jaqtiin de Navara, valorada 
en setenta y cinco mil pesetas-

Una sierra d e cinta d e 90 
centímetros de volante, de seis 
caballos, const r u í d a por M. 
Clamamut, de Sabadell, valora
da en quince mil pesetas.

Una máquina cepilladora de 
5 H- P., marca Jaquin de Na" 
vare, de 55 centímetros de me
sa con el equipo de accesorios, 
también seminueva y en buen 
estado, valorada en veinte mil 
pesetas.

Condiciones
l-a Para tomar partp en la 

subasta es requisito indispensa
ble que los Imitadores consignen 
en ia mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, hacién' 
doSp constar que salen todos 
ellos con la rebaja del veinticin
co por ciento-

2.a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasacióg pu
diéndose hacer a calidad de ce- 

? der a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acto de ¡a subasta-

3.a Que los bienes se en
cuentran en poder del demanda
do don Carmelo García Colina, 
donde pueden ser examinados-

Dado en Burgos, a veintiséis 
ue diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Magistra
do-Juez. José Luis Olías Grin
ga.—■ El Secretario, Da m i á n 
Pascual.

12.-346,00

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por la presctente, en virtud 
de lo acordajlo en juicio de fal
tas número 295/69, sobre im
prudencia con lesiones, se cita y 
llama a ¡a condenada Marie 
Chistine Jainenet, de veinticinco 
años de edad, de estado soltera, 
de profesión sus labores, hija de 
Alberto y de Susana, últimamen
te residente en Saint Germain 
(Francia) y en ¡a actualidad en 
ignorado paradero; para que 
dentro del términ0 de diez días, 
contados desde el siguiente a* en 
que esta requisitoria aparezca 
inserta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, comparezca an
te este Juzgado Municipal nú
mero uno sito en planta baja 
del Palacio de Justicia, a fin de 
constituirse en prisión y cumpla 
los tres días de arresto menor co
mo impago de. la multa im
puesta-

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades
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tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan, pronto 
tengan conocimiento del para' 
dero dp Marie Christine Janr 
net, precedan a su captura y 
con las seguridades convenien' 
tes, ¡e trasladen e ingresen en la 
prisión provincial a disposición 
de este Juzgado-

Dado en Burgos, a veinti
séis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El 
Juez Municipal número uno, 
Manuel Mateos Santamaría.— 
El Secretario, Francisco Zamo- 
rano.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del 
Juzgado número 1 de Bur
gos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de fal
tas número 309/69, sobre esta
fa, se cita y llama al conde
nado Félix Pérez Angulo, de 
veintiocho años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Encío, 
hijo de Miguel y Sabina, últi
mamente domiciliado en Vivar 
del Cid, y en la actualidad en 
ignorado paradero; para que 
dentro del términ0 de diez días, 
contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparez
ca inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado Muni
cipal número uno sito en plan
ta baja del Palacio de Justicia, 
a fin de constituirse en prisión 
y cumplir los ocho días de arres
to menor como pena principal.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civies como militares, y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del para
dero de Félix Pérez Angulo, 
procedan a su captura y con 
las seguridades convenientes, le 
trasladen e ingresen en la prisión 
provincial a disposición de este 
Juzgado-

Dado en Burgos, a veinti
nueve de dciembre de 1969.— 
El Juez Municpal número uno, 
Manuel Mateos Santamaría—

El Secretare, Francisco Zamo- 
ran0 Antón-

Anuncios Oficiales 
i®m mesial »i nws

El “Boletín Oficial del Esta
do”, de fecha 31 de diciembre 
último, núm- 313, publica una 
Orden del Ministerio de Agri
cultura del día 19 del mismo 
mes, por la que se convocan opo
siciones para ingreso en el Cuer
po de Guardería Forestal del 
Estado, con un total de 41 pla
zas y de las que corresponden 
cuatro a esta provincia-

Las instancias para tomar par
te en estas oposiciones se diri
girán al limo. Sr- Delegado del 
Ministerio de Agricultura (Sec
ción Forestal), calle Madrid, 
número 7' 1 -°, en ésta, antes del 1 
día 7 de febrero próximo.

Los derechos de examen se
rán de 150 pesetas, que podrán : 
ingresar en ¡as Habiitaciones de j 
la Delegación de Agricultura o 
del Distrito Forestal, ambas en 

' la dirección citada, 0 remtirse | 
por giro postal, reseñando en es- t 
te caso su número en la instancia- 5

Los requisitos que han de reu- I 
¡ nir los candidatos son en extrae- 
- to los siguientes: Varón, español, í 
' mayor de 23 años y menor de í 

30 en la fecha de cierre de ad' i 
misión de instancias, n0 paceder ¡ 
enfermedad o defecto físico que ¡ 
impida o dificulte el desempeño i 
del cargo, no haber sido separa
do por expediente disciplinario 
de la Administración Central o 
Loca!, caracer de antecedentes 
penales, n0 estar inhabilitado pa
cí ejercicio de funciones públi
cas, y tener cumplido el Servicio 
Militar activ0 0 demostrar que 
está libre de su cumplimiento-

En el “B- O. del Estado”, 
estado sp detallan características 
de las plazas, programa de exa
men, Tribunal y desarrollo de 
las pruebas selectivas, etc.

Burgos, 3 de enero de 1970. 
El Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, Antonio Arjona Sali
nas Medinilla.

Campaña 1969 - 1970
Eivero Ceníral

Especie chopo canadiense, de 
3 años de edad y 4,50 metros 
de ahura: 9.800-

Chopo canadiente, de 2 años 
y 3 metros: 6.400-

Chopo híbrido, de 3 años y
4.50 metros: 12-800.

Chopo híbrido, de 2 años y 
3 metros: 17-100.

Chopo boleana, de 3 años y
3.50 metros: 25-

Chopo blanquillo, de 3 años 
y 3 metros: 426.

Arces (A. opolifolium), de 4 
años y 3 metros: 1-000.

Arces negundos, de 3 años y 
3 metros: 1.000.

Plátanos, de 4 años y 3 me
tros : 1 -000.

Acacia común, de 4 años y 
3 metros: 333-

Acacia hormalis, de 3 años y 
3 metros: 300.

Acacia normaos, de 2 años 
y 1,50 metros: 1-000-

Sauces llorones, de 4 años y
3.50 metros: 100.

Sauces llorones, de 3 años y 
3 metros: 340.

Tamarindos, de 3 años y
1.50 metros: 250-

Enebros, de 3 años y 1,50 
metros: 10.

Sabinas, de 3 años y 1,50 
metros: 55.

\ Romero, de 3 años y 0,80 
: metros: 80.
í Aligustre, de 2 años y 1,25
\ metros 8-500-
; Catalpas, de 4 años y 3 me'
' tros: 1.000-

Olmos, de 3 años y 3 me-
I tros: 54-
■ Arbol del Paraíso, de 3 años 
; y 2 metros: 6.
í Madreselva (en maceta), de

3 años y 0,50 metros: 12-
Espireas, de 2 a ñ o s y 0,60 

metros: 70.
Biudeias. de 2 años y 1 me- 

| tro: 50.
í Espliego, dP 3 años y 0,40 
; metros: 22-
¡ Ciprés arizónica (en maceta), 
: de 4 años y 2 metros: 90.
: Ciprés arizónica (en maceta),

de 3 años y 2 metros: 233.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

Ciprés macrocarpa, de 3 años 
y | metro: 772.

Boj, dP 3 años y 0,80 me
tros : 16-

Evonymus Auropeus, de 2 
años y 0,30 metros: 200-

Rhus continus, de 3 años y 
1 metro: 5-

Serval de cazadores, de 3 
años y 1 metro: 3.

Nogales, de 3 años y 1,50 
metros: 5-

Castaños, de Indias, de 4 
años y 2 metros: 200.

Pseudotsuga Duglasi (mace
ta), de 4 años y 0,50 me
tros: 60-

Abeto rojo (P. excelsa), de 
4 años y 1 metro: 12.

Abeto roío (P- excelsa) (ma
ceta) , de 5 años y 2 metros: 90.

Abeto pinsapo, de 5 años y 
1 metro: 31.

Thuyas, de 5 años y 2 me
tros : 6.

La distribución se efectuará 
previa solicitud a esta Jefatura, 
mediante instancia de modelo 
oficial qup se facilitará en estas 
oficinas durante el plazo de 
veinte días naturales, a contar 
de la fecha de a publicación de 
-este anuncio.

Cerrado el plazo se efectua
rá el prorrateo, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia 
siguiente:

1. ° Los Servicios de la Sub
dirección de Montes-

2. ° Otros Servicios del Mi
nisterio de Agricultura, siempre 
que ‘as peticiones estén autori
zadas por la Subdirección de 
Montes-

3- ° Las Entidades y parti
culares, cuyas fincas estén decla
radas de repoblación obligato
ria, según el artículo 50 dP la 
Ley de 8 de junio de 1957.

4- ° Los cotos escolares de 
carácter forestal-

5- ° Los beneficiarios dP los 
auxilios que concede la Ley de 
8 junio de 1957, en el orden 
siguiente: Ayuntamientos, Di
putaciones, C o r p o r a ciones de 
Derecho Público y particulares-

Todos los beneficiarios debe
rán acreditar su condición.

6.°  Las Entidades y parti
culares que quieran verificar re
poblaciones en sus fincas o plan
taciones aisladas o lineales.

Dichas plantas se entregarán 
en vivero de origen o dependen
cias, a precio de coste, que com
prende los de cultivo, arranqúe 
y embalaje.

Los de acarreo a estación de 
ferrocarril y gastos de enyío se
rán de cuenta del peticionario, 
que hará constar claramente el 
punto de recogida 0 remisión de 
la planta.

1 odo ell0 sin perjuicio de 
las órdenes que sobre ésta dis
tribución pueda dictar la Supe
rioridad-

Burgos, 29 de diciembre de 
1969.— E¡ Ingeniero Jefe ac
cidental, Antonio Arjona-

A Yil AíTAAlitKI i) DE BORDOS
Aprobado inicialm ente por 

esta Corporación, en la sesión 
plenaria celebrada el día ¡9 del 
actual, eI proyecto de urbaniza
ción dé la calle de San Gil, en 
el tramo comprendido entre la 
calle de Huerto del’ Rey y el 
Arco de San Gil, redactado por 
el Ingeniero de Caminos Muni
cipal, don José Cariacedo del 
Rey, se hace saber quP a partir 
de la publicación de este anuir- 
ció en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y durante el plazo 
dp un mes, se halla de manifies
to este proyecto y el expediente 
de su razón en las Oficinas de 
la Secretaría Municipal de la 
calle de Salas, Sección de Obras, 
donde puede ser examinado en 
las horas hábiles de oficina, por 
cuantas personas se consideren 
interesadas, admitiéndose asimis
mo, durante dicho plazo, cuan
tas reclamaciones se formulen 
con relación a expresado acuer
do Y proyecto.

Burgos, 29 de diciembre de 
1969-—El Alcalde, César Ri
co-

Aprobado inicialm ente por 
esta Corporación, en la sesión 
plenaria celebrada el día 19 del 

actual, el proyecto de urbaniza
ción del denominado Pasaje de 
la Albóndiga, entre las calles 
de Madrid y San Julián, se ha
tee saber que a partir de Ia Pu" 
blicación de este anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” dé la provin
cia y durante el plazo de un 
mes, sp halla de manifiesto este 
proyecto en las Oficinas de ¡a 
Secretaría Municipal de la ca
lle de Salas, y que el acuerdo 
incluye la apicación de contri
buciones especiales por aumento 
de valor y por beneficio especial.

Durante expresado plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones 
se presenten por personas intere
sadas.

Burgos, 29 de diciembre de 
1969—El Alcalde, César Ri
co-

Ayuntamiento de Merindad
de Valdeporres

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
del día 30 de diciembre de 1969, 
acordó celebrar subasta pública 
para el arrendamiento de la Ca
baña y Prado del Monte “Río 
Nela”, de los bienes de propios 
de esta Corporación y aprobar 
el correspondiente pliego de con
diciones.

Se h’ace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955) y en el 
artículo 24 del Reglamento de 
contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que durante el 
plazo dé 8 días, a contar del 
siguiente al de la inserción en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, pue dan formularse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes-

Merindad de Valdeporres, a 
30 de diciembre de 1969.—El 
Alcalde, Félix López.

financias Particulares
Ayuntamiento de Cillaperlata

Con la debida autorización 
del' Distrito Forestal de la pro* 
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vincia, tendrá lugar en la sala 
dp Actos de esta Casa Con
sistorial, a ios 21 días hábiles, 
siguientes a la publicación de 
este anuncio en e “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y hora de 
las trece, bajo el p!ieg0 de con
diciones que "ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento y que se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría "municipal, el aprove
chamiento de resina siguiente.

Monte 78"A—La Molina y 
na. — Resinación de 31-404 
pies de pinos, tasados en pese
tas 96.724-

Monte 78-A—La Moina y 
La Isa.—Resinación, de 1 -848 
pies dP pinos, tasados en 6.468 
pesetas.

La subasta de estos aprove
chamientos, se celebrará en un 
solo acto y con arreglo al plie
go dp condiciones indicado.

De quedar desierta esta su
basta se celebrará una segunda 
al décimo día hábil contado a 
partir del siguiente al de la ce
lebración de la primera, con las 
mismas condiciones y hora- Y 
así sucesivamente. Las proposi
ciones se presentarán, hasta 24 
horas antes de I'a señalada para 
■la subasta.

Cillaperlata, a 29 de diciem
bre 1969.—El Alcalde, Sera
fín Salcedo-

4.-185,00

Ayuntamiento de Padrones
de Bureba

Debidamentp autorizado por 
el Distrito Forestal y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
correspondientes al efecto, ten
drá lugar la enajenación en pú
blica subasta, de 29-455 pinos a 
resinar en la actual campaña y 
bajo el tipo de tasación de pe
setas 103.093-

La subasta tendrá lugar en 
la sala de este Ayuntamiento a 
las doce horas del día cuatro 
de febrero próximo-

La fianza provisional será el 
cinco por ciento de la tasación 
y el seis por ciento del valor to
tal. Las proposiciones se admi
tirán hasta las dos horas antes 

de la subasta y en caso de que 
ésta quede desierta volverá a 
celebrarse en las mismas condi
ciones y tasación el día 16 del 
mismo mes, año y hora de la 
primera.

Padrones de Bureba, veinti
séis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.— El 
Alcalde, Tomás Gandía de la 
Peña-

6—142,00

Ayuntamiento de Salas 
de Bureba

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal y con suje
ción a los pliegos de condicio
nes correspondientes al efecto, 
tendrá ugar la enajenación en 
pública subasta de catorce mil 
novecientos sesenta y un pinos 
a resinar en la actual campaña 
y baio el tipo de tasación de 
cincuenta y dos mil setecientas 
treinta y siete pesetas-

La subasta tendrá lugar en 
la sala de este Ayuntamiento a 
las diez y siete horas del día 
cuatro de febrero próximo 1970.

La fianza provisional será el 
cinco por ciento de la tasación 
y el seis por ciento del valor. 
Las proposiciones se admitirán 
hasta dos horas antes de la su
basta y en caso de que ésta que
de deserta volverá a celebrar
se en las mismas condiciones y 
tasación e'- día 16 del mismo mes 
y añ0 Y h°ra Que *a primera-

Salas de Bureba, 26 de di
ciembre de 1969.—El Alcalde, 
L. Tudancas-

7.-150,00

Junta vecinal de Castellanos 
de Bureba

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en la Sala de se
siones de esta Junta Adminis
trativa, el día en que se cumplan 
veintiún dais hábiles siguientes 
al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y hora de las 
doce, la subasta del aprovecha

miento o resinación de 4.570 pi
nos sitos en e montp La Gran 
Sierra, y 2-16 pinos en el mon
te la Dehesa, bajo la tasación 
de 19-194 y 5.446, pesetas res
pectivamente, de acuerdo con 
el pliego de condiciones apro
bado por esta Junta, hallándo
se de manifiesto el mismo en la 
Secretaría dp la Junta, y acla
rando que se admitirán pliegos 
hasta el mismo momento de la 
subasta.

Castellanos de Bureba, 31 de 
diciembrp de 1969.—El Presi
dente dé la Junta, José Alonso 
Alonso.

5—138,00

Junta vecinal de Hozabejas
De acuerdo con el Distrito 

Forestal de Burgos, se anuncia 
para el día 26 dpener0 de 1970 
a ¡as 12 horas, en la sala de 
concejo de esta localidad, la su
basta de resinas consistente en 
16-616 pinos a trabajar en el 
monte El Barrio, de esta perte
nencia en la tasación de 51-177 
pesetas.

Acto seguido se celebrará la 
enajenación de resinas de pinos 
4.384, del monte los Floyos, en 
la tasación de 16.590 pesetas.

De n0 haber postor en la 
primera subasta, en las mismas 
condiciones y a la misma hora 
se celebrara el día 30 del mis
mo mes-

Hozabejas, 29 de diciembre 
de 1969—E Presidente, Nar
ciso Fernández.

3.-115,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta a pla
zo número 426'5, cuyo titular 
es don Rodolfo Becquer Bor 
man, de la Oficina Central-

Plazo para reclamaciones: 30 
días.

9—31,00

Imprenta Provincial


